
 
 
 
 
 

Nº 605/08 
 

Alpa Corral, 01 de Julio de 2008 
 
 

VISTO: 
    La designación efectuada por decreto Nº 566/08 como 
beneficiaria del Programa “Ayuda Social de estimulo para la reinserción laboral” el Sr. 
Mauricio Cuevas, D.N.I. Nº 30.840.329.- 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
     
    Que es aceptada el renuncia presentada por el beneficiado.  
 
     
Por ello, 
 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º: Dejase sin efecto la designación efectuada por decreto Nº 566/08 como 
beneficiaria del Programa “Ayuda Social de estimulo para la reinserción laboral” el Sr. 
Mauricio Cuevas, D.N.I. Nº 30.840.329.- 
  
Articulo 2º: Remítase al Tribunal de Cuentas copia del presente decreto para su 
conocimiento. 
 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón  por las reparticiones 
correspondientes, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
                                                                                                MARIA NELIDA ORTIZ 
                                                                                             INTENDENTA MUNICIPAL 
 
        LIDIA GRACIELA SOSA 
   SECRETARIA DE GOBIERNO  


